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A D M IN IS T R A C IO N  P R O V IN C IA L
JUNTA ADMINISTRATIVA DE CON- 
TRABANDO Y DEFRAUDACION DE 

DA PROVINCIA DE MADRID

NOTIFICACION

El Tribunal Económico-administra^!- 
vo Central con fecha 5 de Agosto úl
timo y resolviendo recurso de alzada 
interpuesto por clon Unís Muñoz y Jal» 
me ¡€3.1 nombre de ' ‘Contrataciones In
dustriales, 8. A.” , contra acuerdo de la 
Junta administrativa de esta provin
cia en expediente número 4 bis/1936, 
ha dictado di siguiente acuerdo:

"Declararse incompetente para co 
nocer del nejcurso de apelación que don 
Luis Muñoz y Jaime en nombre da 
“Contrataciones Industriales S. A ,” de 
Madrid, interpone contra el acuerdo 
dictado por la Junta administrativa de 
la Delegación de Hacienda de Madrid 
en expediente número 4 bis/1938» y 
declarar que dicho fallo es - firma en 
vía gubernativa, ordenando que sea 
nuevamente notificado a las partes m  
forma reglamentaria'"9.

Y siendo desconocido el actual domi
cilio industrial de "Contrataciones In
dustriales, S. A,” , razón social que ha 
tenido el último conocido en Madrid, 
Plaza diej Santa Bárbara, núm. 1, se 
notifica a la misma par-a su conoci
miento y efectos procedentes, advir
tiendo . que el a,cuerdo pone término a 
la vía administrativa y quei contra- el 
mismo puede interponerse recivso or,- 
tencioso administrativo ante el ~ .jr i- 
xml Supremo en el -plazo cíe h c j  va - 

:,ms, teniendo en cuenta left : Decreto de 
314 de Enero de 1937. :■ ■

El fallo de la Junta administrativa 
puede impugnarse m  vía contencioso- 
administrativa ante el Tribunal Con
tencioso provincial en el término de 
tres meses, y teniendo en cuenta el 
Decreto antes citado de 14 de Enero 
de 19370

También puede interponerse recurso 
de condenación ante el Excmo. Sr, Mi
nistro de Hacienda en el plazo de 15 
días hábiles, renunciando en este caso 
a todo otro recurso y expresamente 
al eon-t endoso-administrativo.

La multa Impuesta por el fallo de la 
Junta administrativa tiene qwei ser In
gresada en firme en el Tesoro en el 
término de 15 días hábiles.

Madrid, 2 de Septiembre de 1938, 
El Delegado de Hacienda,

JOSE SANCHEZ GARCIA

A D M IN IS T R A C IO N  JU D IC IA L
EDICTO

En este Juzgado de primera instan, 
da s~ mftruye expediente número 21 
de 1938 a solicitud de doña Pastora 
Jm \;t styz Pérez, como a viuda y 
xu&ure y eyai representante de sus 
hijos Car*eepcló:i, Isabel y Camilo Pía 
Cor tifia para kt cancelación de la ñ-ai> 
za prestada por m  esposo que fu-é

Registrador de la Propiedad de este 
Bartrfído Juan Pía Subir!, por falleci-
mierrto del mismo, por ©1 (presente m  
haoe público dicha, so licitud para el 
generait conocimiento a fin de que den
tro el término de tres meses, puedan 
comparecer a formular reclamación 
todos aquellos que se ©onisideren per
ico M i os por la actuación del que fué 

actor de la Propiedad de este 
I*. oc el expresado Juan Pía Subir!, 
cuw a.leció en es ya ciudad el día 22 de 
Abril del corriente año, habiendo ejer
cido con anterioridad si mismo cargo 
en Puebla de Trives, Ordenes, N-egreL 
m. Gljona e Igualada, bajo apercibi
miento caso de incompareeoncia de 
pararles el perjuicio que hubiere lu
gar en -derecho,

Manresa, 27 de Agosto de 1938.— 
El juez de primera Ínstemela, (ilegi
ble.)—El secretario judicial, Ramón 
Martí.

El mfraoiuto secretario. Certifico: 
Que el anterior edicto se ,©xpide de oiP 
ció de conformidad con lo dispuesto 
en el articulo 307 de l«a Ley Hipotecar 
na,

J. C.—-97

DON FRANCICSO CAÑAMARES MO
RENO, Juez de Instrucción interino 
de Albacete y su Partido.'
Po ©1 presente que se insertará en 

«io r 'jM T J , D)E¡ LA REPUBLICA y 
L r m *c'al esta provincia. ru©„ 
, u o l,l Vz autoridades, maiL el-

dan a la busca y rescate, de los semo
vientes que ai final se reseñan, pro1- 
piediad del vecino do RaPazof©, Miguel 
Rubio Simón, y que en la noche del 
20 al 21 mes actuad, fueron rote- 
dos de una cuadra en dicho {pueblo, f  
©as© de ser habidos, ¡sisan puestos a 
disposición de este Juagado con’ Más 
personas ©n cuyo poder ge halliaroni, eri! 
en ¡él actO' no acreditan legltim’a adqui
sición, puefs así lo tengo acanelado ¡en 
sumario que instruyo con e¡ número 
172 dei cOTiújenlte año, -

Señas de los semovieinties, —  iOsm 
muía roma, pelo rojo., de 8 años, afl-za* 
da la marca, deserrada d«e las patas.

Otra Idem, pela negado, aleada más 
de l«a marca, con sobrepíé en la j>ata 
izquierda.

Dado en Albacete a 19 dm Agobio 
de 1938. —- El Juez de Instrucción'» 
Francisco Cañamares.— El Secretario 
Miguel Casado,

I. 0 .™ 2.f§ f.

DON FRANCISCO CAÑAMARES MOr 
RENO, Juez de Instrucción, interino 
de Albacete y su Partido.
Por el présesete que se insertará en 

la CACETA DE LA REPUBLICA y 
"Boletín OfieíaF do esta provincia, 
ruego a tocias las autoridades, tanto 
civiles como militares y ordeno a Iob 
Agentes da la Policía judicial, proce- 
den a la busca y rescate del semo

viente que al final se reseña, propia 
dad de Jacinto tPalazón Gomaríz,' y
qu-e en la noche del 23 -al 24 de Mar* 
zo último, fué sustraído la finca 
de "Los Llanos” , término municipal de 
esta capital, y caso de ser habido, m 
ponga a disposición de este Juzgada 
con la persona en cuyo poder se ha* 
liare, si en el acto no acredita l&gíti* 
raa adquisición puqs así lo tengo acor* 
dado en sumario que instruye con el, 
número 177 de 1938.

Señas del G&moviente:
Un jumento, edad do 10 '& 11 años# 

pelo casta-ño, con la barriguera canon 
sa, casi blanca., pelo muy largo, alzada 
regular,

Dado en Albacete, a dos ele Sep
tiembre de mil novecientos treinta y 
o crio. — El Secretario, Miguel Casada»1

J. O.- -2.298

DON FRANCI SCO CAÑAMARES MO
RENO, Juez de Instrucción interina
de Albacete y su Partido.
Por el presente que se insertará m  

Ip GACETA DE LA. REPUBLICA y, 
"Boletín Oficial” de esta provincia» 
Se cita a Andrés Lorenzo López, da 
32 años, hijo de Andrés y Juana, na* 
tura! de Agramón, que dijo presta  ̂
servicio militar en la 17 Brigada, 6?¡ 
Batallón, de la 18 División, y cuya 
actual paradero se ignora, para que e& 
el término de diez días comparezca am* 
te ©ste Juzgado con el fin de qüe pres
te declaración como perjudicado en su
mario 134 de 1938, por delito de hurta

iw ¿  UL..VÍV -i -’<•*»

Al propio tiempo, se instruye a d§* 
olio perjudicado contenido del añ* 
tículo 109 de la Ley de Enjuiciamiea* 
to Criminal, pudiendo mostrarse jp&s* 
te en la causa y renunciar o no & ¿fe 
Indemnización civil que pueda correé*, 
ponderle,

Dado en Albacete, a dos de Soph 
tiembre de mil novecientos treinta $¡ 
ocho, — El Secretario Miguel Casaddy

J. O.—2.299

PONS GULLAN FERNANDO, Hijo
de Jorge y de Martiam, natural ñm Aj^ 
nyuniente (Huesca), die 28 añoss d@ 
edad, saltero, p.roifesáón jornalero. Be* 
fias personales, .esteitum un metro 56® 
¡xaildimetros, pelo rubio, cejas 
ojos azules, nariz chata, barba citarâ  
boca regular, ¡color sano. Soldado del 
25 Batallón Séptima Brigada 
comxiar̂ scerá en ©1 -pilazo de dfes 
a «partir de ¿a pubMiCiación de Ja p-r̂ fe* 
©ante en ej, periódico oficial!, aií;:e et 
Juzgaido Instructor sito en .Mikajfiare® 
de la Sierra, de la 89 División, a fütií 
de 'serle notlifiicad o ©1 auto- d© ¡procesal* 
miilonto y prisión provisionsal, aipencfisfê  
do ide que no verificarlo le será docJlak 
irado en reheMia y le parará el pavjul̂  
ció a que haya lugar en derecho, 
así si© ha ¡acordado en m caam que 
he silgue por el .presunto cloliko de áM* 
©arción bajo ed Ufúmero 2.208,

Dado en Míraflor-es de la Siorrife, 1
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15 de Agosto de 1938. —  El Juez Ins
tructor, Dionisio Rodríguez.

J. M.— 3.291,

GONZALEZ LADRON DE OU El V A 
R A  ( Fernando), h ijo de Sebastiano y 
de  Antonia, natural del Belmente 
i (¡Cuenca), de 18 años de edad, de ©sl 
Indo soltero., profesión 'estudiante. Soli
dado del 26 Batallón de la  Séptima 
B rigada Mixta, comparecerá en ©1 ipla. 
m  de diez días a partir de lia publica- 
clon de la presente en el periódico -oifír
tela!, ante e l Juzgado Instructor sáúo> 
en M ir aflores de la Sierra, de la 69 Di
visión, a ifin de serle notificado el Au
to  de ¡procesamiento y prisión ¡proivi- 
síonail apercibido de que no verificarlo 
será deriaraído en rebeldía y le para
rá el [perjuicio a que baya lugar en de- 
redil o, pues así ,Sfe ha acordado ein la  
causa que se l,e silgue por el presunto 
delito de deserción bajo el número 
2.377.

Dado en Mir aflores de la Sierra, a 
315 de Agosto de 1938, —  El Juez Ins
tructor, Dionisio Rodríguez.

J. M.— 3.2 9 2,

DON PEDRO RODRIGUEZ GOMEZ, 
/ Secretario de .la Sala Sexta del Tri_ 
- bu nal Supremo.

'Ce r t i f i c o : Que en el Libro de 
sentencias de esta Sala se encuentra lia 
jque literalmente transcrita üíiice aisí: i,

•'Tribunal Supremo. —  Sala Sexta,
-—  S e n t e n c ia .  —  E x o rn e s * . Sreis-. — ■ 
Presidente. —  D. José M.a Alvarez M, 
Tdladriz. —  Magistraidots. —  D. Juan 
íCamín y Angulo. —  D. Fernando B©- 
rengue.r y de tas Cajigas. —  D. .Ricar
do Calderón- Serrano. —  D. Juan Joisé 
González ide la JOalle. —  En Barcelona, 
a tres de Agosto de mil novecientos 
treinta y ocho.

Vista ante esta. Sala de Justicia ' Mi
litar, Sexta dej. Tribunal Supremo, la 
Causa procedente del 'Tribunal Militar 
Perimianente de Cataluña, •seguida "en 
ju icio  ordinario' ¡p or pires unto d eli t o de 
deserción, a los! ,h©rimanoís Santiago 
Berra Goday, h ijo de José y  de D olo- 

ir es, de veinticuatro años, de edaicE de 
ets'tado Soltero, de profesión estudian
te, natural de Barcelona, e Ignacio- So
rra Godo y, de veintiún años de edad, 

de © ) soltero-, estudlarute, natural
de  ̂ na, sin .que conste otra ins_ 
truc ion c antecedente, según se dedu

ce ei© tais actuaciones; pendientes ante 
Nos en virtud de disentimiento, surgido 
tan trám ite de aprobación de sentencia.

1.° RESULTANDO1: Que fas herma- 
kbQ3 ¡Santiago e Ignacio. Serra Goday, 
pertenecientes a los reemplazos de  mil 
I10veai.ent.01s treinta y cuatro y  mil no
vecientos treinta y  siete nespeativamen 
(te y  pendientes de que se les revalida- 
ira la  excepción do m ovilizado por in
dustrias de guerra,, otorgada por la 
Demisión cor respondiente de la  Gene
ralidad de Cataluña, fueron detenidos 
M  día veinte de Octubre de m il nove_

iciientois treinta y siete, ©n Puigcendiá, a 
cuiya población Se habían trastadiado 
sin permiso alguno- con ánimo, según 
lois misinos declaran de internarse en 
Francia., para eludir sus deberes m ili
tares ; encontrándose ©11 poder de ellos, 
en el momento de ser detenidos dos 
países de circulación por la zo
na fronteriza expedidos por la Jefa
tura superior de Policía a nombre del 
hermano de los encartados Manuel y de 
Antonio Navarro, funcionarios ambos 
d¡e la Generalidad Catalana; clos car
nets d*e identidad extendidos a nombre 
de los mencionados Manuel! Sierra, y 
Antonio Navarro, en los que según in
form e pericia!, la firma del funciona
rio que los autorizaba y la de Manuel 
S©rra fueron hechas por Santiago So
rra Goday y la d© Antonio Navarro por 
Ignacio Serra G oday; y mil novecien
tos eimcuepjt'a francos, tres mil doscien
tas sententa y cinco pesetas, des mone 

idas de oro- y cinco pesetas en plata; 
-canilidaides quefeuron remitidas a!l De
legado' de Ha deuda de Barcelona,, al 
propio, tiempo qeu el Instructor de es
te proiceid'imlento daba al Presidente 
del Tribuna! Militar de Cataluña no
ticia bastante referente a este último 
extrem o por ¡si estimara pertinente 
acordar su envío al Tribunal especial 
sobre evasión de capitales. I-Iecíbos 
proibiajdois.

2.° RESALTANDO-: Que el Tribunal 
in ferior con ifeoba diecisiete de Marzo 
de mil novecientos treinta y ocho, dic
tó  sieniterucla condenando. a  los. -proice
sados a la pena de muerte com o auto

res id© un delito consumado d e  deser
ción  al frente del enemigo, previsto, en 
el apartado- b ) del artículo prim ero y 
penado en ei artículo tercero de! iBe_ 
/orieto de d ieciocho de Junio, del próxi
m o pasado año; a la de diez añiols y 
un día ¡d© ¡interniamiento en campo- de 
trabajo com o autoras d:e un delito' de 
fa lsificación  id.© doicumientos* previsto 
en  ©1 artículo tres¡oien¡to.s siete, núme
ro  ¡primero, del Código Penal; y a  la 
d© cuatro meses de arresto mayor co
m o autores, d© un delito de uso de noimi- 
¡bre Supuesto* 'Sancionado en el articulo 
trescientos veintiocho del mismo- texto 
loga!; form ulando voto particulair el 
Aujdior Presidente de dicho Tribunal 
por considerar que los hecho® que so 
deolaran .probado® ¡Son .constitutivos do 
un delito de deserción previsto en el 
apartado a ) y penado, en el articulo 
'segundo del Decreto citado y de 1-ois 
delitos de falsificación de docum entos 
y de uso de nom bre Supuesto, que a 
los  efectos de punición debe castigarse 
©1 más gravo de ellos, la deserción en 
toida isu extensión, im poniendo a cada- 
uno. de los acusados la  pena d¡e veinte 
año® d© internamlento en caimjpo de 
trabajo y  accesorias legales; y  disin
tiendo del fallo el Comandante M i

litar ele Cataluña y ©1 Comisario- De
legada respectivo por ‘entender,, com o 
01 Asesor Jurídico, que ¡inclinados en 
(Parte a la tesis sustentada en el voto 
particular y  vista ];a gravedad de la 
pena Impuesta, procedía acordar el d i
sentimiento dancLo así lugar al estudio 
y fallía de leteta 'causa por la Sata Sexta 
diel Tribunal Supremo,

3.° RESULTANDO*: Que recibidas 
las actuaciones en ©site Tribunal, fu e 
ron dadas a trámite, y señalado día pa 
ra la vista, en tal acto el Fiscal ma
nifestó que los procesados habían rea
lizado un delito de deserción tipifica
do en el apartado a) del artículo pri

m ero’ del Decreto, de dieciocho de Ju
n io de mil novecientos treinta y siete-, 
que procedía sancionar imponiendo él' 
Jas- acusados la  pena de veinte años, a 
cada uno d e ¡ellos , de inte mam i e nt o en 
oaimtpo ¡de trabajo y accesorias legales 
y que también les era im putable un 
delito de fa lsificación  ¡de docum entos 
defin ido y castigado en ©1 artícuTo 
trescientos. oclho del Código- Penal por 
€il que debía imponerse a cada uno de 
']os encartados la pena ¡d«e cuatro añas 
de internamlento y la multa de 
cínico mil pesetas; a  lo  ¡que se opuso 
la defensa, alegando que sus patroci
nados’, dadia su situación jurídica' el 
día d© autos no pudieron ¡realizar nin
guna especie de delito, de deserción., 
por lo que debían ser absueltois ; y con 
carácter de petición alternativa inte

resó’ se considerara a sus defendidos 
com o autores de un delito de deser
ción- por faltar a .concentración, en 
girado de tentativa, sin que sean sus
ceptibles de punición independiente los 

d el.ito® de falsificación y uso de nom
bre supuesto que se les imputó por ha
ber sido medios conducentes a :1a ¡co
misión ddl delito principal.

Siendo ¡Ponente el Exorno. Sr, Ma
gistrado D. Fernando Berenguer y de 
las Ca jigas.

I CONSIDERANDO : Que si los pro
cesados Santiago e Ignacio Serra G o- 
day, ss hallaban en la feolia de autos 

icoimo pertenecientes a  las .reemplazos 
de mil novecientos treinta y cuatro y 
¡mil novecientos 'treinta y siete respec
tivamente y m ovilizados por industrias 
de guerra, en espera de que fuera re
validada, dicha m ovilización con la 
obligación de hacer g¡u presentación in
mediata en las Cajas de ¡Recluta más 
próximas a su residencia ¡habitual, pa
ra ser destinados a puerpo, con arre
g lo  a sus aptitudes según lo dispues

to  en Orden Circular del Ministerio, do 
Defensa Nacional de dieciséis de Sep
tiem bre de mil novecientos treinta y 
siete ( GAiüETA número doscientos 
veinticinico) caso de que la referida 
.excepción se considerara caducada, 
como así ocurrió al día siguiente del ele 

üa comisión de los hechos1 perseguidos 
■en este procedimiento a consecuencia 

de la publicación del D ecreto del imi¡s¡- 
m o ¡Ministerio de veintiuno de Octubre 
dell mencionado año, (GACETA núm e
ro  doscientos cíincuemita y cinco.) , loa 
hechos com etidos por ios encartados, 
tanto por el propósito de éstos como 
por su exterioriza© 1611. y  realización, 
-quedan limitados a un intento 110 consu 
¡mudo de ¡faltar a  una concentración [mi
litar para la ¡que habían sido llama
dos y había de tener lugar días d e a .. 
pues del de autos; a ¡cuyo fin, ¡s© en
cam inaron a Puigcerdá en donde fu e
ron detenidos evitándose así, por cau
sas independientes d© su voluntad, que 
©1 'principio- de la 'ejecución de su pilan 
delictivo llegara, a término-; resultan-
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oía patento que con&Lhiye mi delito | 
de t e c  1 ' "71 ai Lente dul enemigo-- m \

de Y j í 0 v i, ¿ te L i la  eoTivceir- j
d o te n  dr los átetelos cuarto del. €a-
d ’ro r-  "tev^  sm oitc y cuatro1 y 
tdr , tc< 0-i 1 te <it * r  ■>'ligo de JirsítL
ala ".t e  h r j ariíp¡ 11 n ptemero-, aroam
tado :-i) del Decreto de diáciio¡e!lm de 
Jumo d*e miil novecientos treinta y 
siete y  qu*e es pertinente sancionar 

ratejanído sólo en un girado la pena 
al delito eons-Uiimid'O- c-coi arre

glo al articulo ciento setenta y  cuatro j 
del C'íM-i-go .de Guerra en relación con 
el artículo cincuenta y  dos del Código 

Penal.
II pONSIDiBRANDOi Que jos he~ 

oh os realizados per los iproioesados, ex
tendiendo ios carnets de identidad. 

Sjuie lee fueran, ocupados al m i dete~ 
aMos* siimuiliando en aquelLoís la fiir- 
naa del funcionario que debía autori- 
®anlce y  lias de tos ¡mijpuestcsi interesa
dos, d¿&© el carácter de certificación, 
que por su form a y  contenido tienen 
los refertdo© documentos, integran el 
delito previsto y penado en el artfiew- 
m tresdentes dieclac&io <M Código Pe» 
nal, que ai tener independia y y irte&- 
■fid a d  propias y  no debiendo reputarse 
Samo, medio n e c ta r io  ¡para la  pextpe- 
tracáén de la  deserción, procede san- 

Neniarlo separadamente, imponiendo a 
&X3 >uft03fes la pena señalada por la ley 

& dicha infracción en su gnado medio* 
ípar no ha-iber concurrido en su ejecu
ción circunstancia alguna m odificati
v a  de la  responsabilidad, de los culpa- 
bles'-'y én 'tenmipHmieroto a  lo establee!- 
do en el ñutíanlo sesenta y siete., regla 
¡primera, del mencionado- texto le-goL

I I I  OONSTIteRANDO.: En cuanto- al 
delito da uso de nombra supuesto, da

. se ,.,iiaee mención e m .- p r o e j a , .  
%ue sí _ bien Se baila probado que los 
procesado© se proveyeron de unas au- 
terizteoneia para circular por la zona 

.correspondiente a dos am:~ 
Sóeaíd'o© ’de la •Generalidad Catalana*/ 
no aparece de lo actuado que las b u ... 
fueran usado antes ni después entre 
0trias personas ni en sitio alguno; 3̂ 

fe n su causee Tiene la no en pe;rt miente ee» 
jttaar.que los acusados1 hayan cometi
do dicho delito, pues fa lta  al hecho 
top iitado  a aquéllos la o r  J * :v5n cr-an 
feial de babor-usado el ¿un ore eupucou.
*0 públ kam ente, cual e. Código P02W 
lo exige al d eren Dir tte nUracciJh en 
m  articulo trescientos veintiocho.

IV  COiNSIB®HANDO: Que no son 
de apreciar responsa/bIIidasdm civiles 
¡exAgiibies en méritos' de lo actuado y

i os jrw fíi& doí ban de ser reputa
do ̂  e'mm óesaf o3 21 o■'-■’un"5 P ^ -
t n -■ r  r  '

POte u' 1 '* .*
per ;te rn  los a ' c-' ; _ r,r¡ 7 n
veinoa y uno del Decreto t e  : Pulo u j  
de Justicia .de siete de Mavo de mil 
Boveteentos -treinta y siete, 1<M Tribu... 
SiaP-s que conocieren de delitos' ecuxwi. 
re  . al aplucor el Código Penoi pana la  
■"cp’T d ón  de tos mfemos ©rasftituirá.n las 
£ C‘ mTTr-pDpeu-Ditf-s a aquéllos por
!a selón dol reo ríe la
vane‘a soclar d mando mi mes y  un día 

» ií^S peuu ios delito® íaaaKíio®®,- 
¿IcíS' coa ferré©to xuayor.

VISTAS las di^osieiC€?« -cStadas y 
dem ás conc'ond^anites de general apli
cación.

FADLAMOB.- Qu-e, m  resolución d*eil 
dlsentimieráo- pteitead© y r-evo ĉandO' 
totalmenlte. lia. sentencia disentida, d-e„ 
hamo©' cond¡emr y coandeiiiamos1 a  los 
acusados Santiago Serra Goday e Ig 
nacio Serna Goday, a ba pena, a  cada 
uno 'de eSlos, de cínico años, ónice m e
se© y velminuGYe días ele >interam!m-ien.. i 
to ccn la. accesoida cíe destino a  Uni

dad dU nlplbr -iú de ir  aba jo durante la  
ucibn'a! Pan,,paña, como reo© de ua de
lito  de deserción frente ail enem igo’%n 
grado de tentativa, y  a la  de tres1 m e
se® de separación de la conviTencia 
social a  cada, uno de los culpables y  

accesoria de suspensión &e toda cargo 
y  de deredho de sufragio durante el 
tiempo- de la e ande-na, como autores» dfe 
un delito oonisumado de faisiíicaclón; 
elionáiiídoseles piara él cumpMimtente 
de la©' penas prin-cipalés todo M tiem 
po* sufrido de prisión prevenUm  a las 
resultas del .proceso que está- a la y la
ta. Y  debemos absolver y  absolvemos 
a los encantárelas Santiago e Ignacio 
Serra Goday del delito de uso de xiomr 
bre supiiesto que se les habla iiupu- 
lado.

Detvuélnraise la  oaum a la AuterMad- 
Ju)dieia¿ de que procede con dertitfíL 
¡coic'ión de e t̂e ftajllo, pana éjoscmción., ¡ 
que se pnbliará en la  G A CE TA  DOS L A  J 
HEPUBUSCA y Boletín de JuTispruden I 
cía del Trifbunal Supiresmo. *

Abí por esta sentencia, irnerpcabi.e- 
üníenite ju-zgiarado, ' lo pronfuneíOmioa, 
nmdamos y  Armamos, --- Jmé María 

Allvarez. —  Juar Carnte. -

Juan. José aonK4!e2 de k i (M i^  —
PubnciáJáoe. ■;

DON AN TO N IO  SERBAT Y  DE APN.-
GILíA, Secretaria de la  Sala Sexta
del Tribunal Supremo.

CERTIFICO: Que en el Libro (te.
Sentencias de esta Sala se ■encuentra 
la que literalmente . transcrita dice 
asi i

* Tribuna! Supr emo. —  Sala Sexta, 
—  Exem es. señores Presidente, don 
José M aría A lvar ex M, Tal&driz, —  
M agistrados, don Juan Oamín de A n , 
guio. —  Don Fernando Berenguer y  de 
las Cajigas. —  D o n . Ricardo Calderón . 
Serrano. —  Don Juan José González 
de la  Calle. Én la ciudad de Barce
lona, a cinco de Agosto de mil nove
cientos treinta y. ocho,. ..

V ista por este ten-o, de Justicia Mi
li Ir,. Sexta del Vtete-.Lote- tees romo, la 
canea procicterte d-t; Tribunal itel no
veno Cuerpo de Ejercito seguida en 
procedimiento ordinario por presuntos 
deftitos do sedición y  deserción a los 
sargento Antonio Guerrero Muñoz, hi
jo de Antonio y  de Amparo, natural 
de Iznailoz (Granada),M e veinticuatro 
años, mecánico conductor de automó
vil, casado, con instnicción; soldado 
José Sánchez García, 'hijo de M iguel 
y  de Juana, natural de Guadix (Grana
da), nacMó en vehitinuevÉe de Diciezn-

bî e de mil novecientos diez y ocho, 
soltero, agricultor; soldado Francisco 
M artín Pérez, natural de Fuente ~ V a 
queros (Granada), hijo ele Manuel y 
•de Angustias, de treinta y  ocho años 
de edad, campesino, casado; cabe- Luis 
Moflientes Jiménez, natural de Guada- 
hortuna (Granada), de treinta y dos 
años, casado, agricultor, hijo de Luis 
y  Severiana; saldado Manuel Cobos. 
García, natural de L a Solana, (Granan 
da), dé veinte años, casado, panadero, 
hijo de Manuel y de Dolores; soldado 
BaMomero R ojas García, natura! d© 
Diezma (Granada), de veinte años, sol
tero, campesino, hijo de Baldomcro y  
de Fraii-cisoa. soldado O ateten] Pérez 
Morante, natural de Guadaño., cuna, de 
veintidós años, soltero, cam-r es!no, h i
jo de Julio y  Carmen; y  soldado M a
nuel Egea Hiiíz, natural de Guadalhor-. 
tuna (Granada), de veintidós años, ca
sado, campesino, hijo de Antonio y  de 
Angustias; sin instrucción el cabo y  
los saldadas, ni conocidos otros ante
cedentes; causa en que han sido pait. 
te el Ministerio Fiscal y la  deñensa> 
ejercida ante esta Sala, la de los dos 
primeros por el Letrado designado do 
oñcio don Manuel Barquees Morera y  
la  de los restantes por el también de
signado de oficio don Antonio de P. 
Oapeil B-orgadá; pendiente ante Nos 
en trám ite de disentimiento; y

U  R E S U L T A N D O ; Que seguido 
sumario por sus trámites ordinarios y  
previo procesamiento del Sargento 
Guerrero y soldados Sánchez y Martín* 
pór presunto delito de traición, com. 
pnmdido en el artículo doscientos vein- 
í i f f r i rn i¿rü0' o dos. del Código do 

v xv\ IT  - , - «te * t
c¿er¿&¿?. especies-. m í e  tiopa y-,-, 

tí él propio soldado M artín, cabo No_ 
fu e n te  y  soldados Cobo, Rojas, Pérez 
y E gea por presunta deserción, reuni
do en Ubeda el Tribunal inferior el día 
cuatro de .Mayo dp este año mil nove
cientos. treinta y  ocho, dictó sentencia 
declarando probados hechos que en ge
neral no difieren substancialmente de 
ios apreciados por esta Bala, y  consi
derando que en ellos no aparece oteo 
delito que el de deserción al frente del 
enemigo dictó sentencia absolviendo del 
delito de traición al sargento Guerrero 
y soldado Sánchez y  condenó por dicho 
delito de deserción al cabo Moflientes 
y  soldados Martín,. Cobo, Rojas , Pérez, 
y  Egea: sin preferir pronunciamiento 
alguno respecto ele! delito de traición 
imputado al soldado Martín- en. el auto 
de procesamiento, además del de de
serción, porque *ei F iscal Jurídico - Mi- 
lita r  no le. a^usó de-tal delito;,.

;̂ .a R E SU LTA N D O : Que el Asesor
.Turki'ieo -üeL F jércíto ''dé f  n ’h t e '  í̂c- 
ta n teó  q ’ - -o11 te teu - ~v no
conS' lur/cr „ eh, de ammemn coixl 
prend-m co l íterctr* cte diez y odio 
#  v*jp*-> de mii novecientos treinta y

sino dte previsto en el articulo 
doscientos setenta y  nueve, caso ter
cero, d d  Código de Justicia M ilitar; 
que observa Ja incongruencia, dijo, 
que al condenar a todos los acusados 
a  la  pena mínima señalada por la ley 
a  pasar de no apreciarse a favor de 
cinco do ellos circunstancia alguna d«
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carácter atenuante, éstos resultan cas. 
ligados en igual medida que el sexto 
acusado, a cuyo favor el Tribunal sen
tenciador aprecia la atenuante de defi
ciencia mental, que el die laminanbe no 
encuentra acreditada, ni declarada en 
<el resultando adecuado —  aunque ex
presa como concepto de hecho en el 
primer considerando — ; que el arbitrio

Judicial establecido en el artículo cien- 
o setenta y dos del Código Castrense 

no puede llegar hasta fijar la pena sin 
relación a las circunstancias atenuan;- 
(tes, pues esta Sala en sentencia de 
[veintinueve de .Diciembre d«e mil nove
cientos (treinta y siete, sentó la doctri
na de que en el caso de no concurrir 
las circunstancias atenuantes, ni agra
dantes, no debe aplicarse la pena se
ñalada en el limita mínimo, sino en el 
grado medio; y que, por tales motivos, 
opinaba no detbía aprobarse el fallo; 
jaegativa que, de conformidad con tal 
parecer, firmaron el Jefe y Comisario 
$e aquel Ejército;

3.a R E S U L T A N D O : Que en el es
crito de alegaciones la Fiscalía Gene
ra l d»e la República sentó las conclu
siones que a continuación se expre
san: Primero: Conforme con el hecho 
probado que se da en la sentencia; Se
gundo: Eos hechos constituyen un de
lito del apartado b ), del artículo pri
mero del Decreto de diez y ocho de 
•Junio de mil novecientos treinta y sie
te, en cuanto al cabo Luis Nofuentes 
Jiménez y los soldados Francisco M ar
tín Pérez, Manuel Cobo García, B ál
demelo Rojas García, Gabriel Pérez 
florante y  Manuel E jea Ruiz, No sien
do constitutivos de delito lo realizado

or el sargento Antonio Guerrero Mu. 
oz y soldado José Sánchez García; 

Tercero: Concurre la circunstancia ate 
nuante de inferioridad mental, en re
lación con el artículo ciento setenta y 
tres del Código de Justicia Militar, 
para Francisco Martín Pérez. Cuarto: 
Procede imponer a Luis Nofuentes JL  
ménez, Manuel Cobo García, Baldomc
ro Rojas García, Gabriel Pérez Moran
te y Manuel Egea Ruiz la pena del ar
tículo tercero del Decreto de diez y  
ocho de Junio en su grado medio y a  
Francisco Martín Pérez la mínima del 
mismo artículo.” ; más en el acto de la  
Vista, celebrada el día treinta del pasa
do mes, apuntó algunas dudas sobre la  
prueba de haber -altado los soldados 
¡tensados a tres listas consecutivas de 
ordenanza y sostuvo que a los que fue
sen condenados, esta Sala podía impo
ner, a su libre arbitrio, la pena fijada 
en la iep en la extensión que reputase 
justa, con o sin abstracción de las cir
cunstancias atenuantes que estimase 
concurrentes;

4.a R E S U L T A N D O : Que las De
fensas formularon las alegaciones que 
a  continuación se relacionan en su 
parte (esencial y fueron mantenidas 
en el acto de la vista a saber: la del 
sargento Guerrero y soldado Sánchez, 
es como sigue: 'Mis defendidos Anto
nio Guerrero Muñoz y José Sánchez 
García, libremente absueltos en la 
$£,usa vista y fallada ante el Tribunal 
p B itar Permanente del IX  Cuerpo del 
Ejército en facha cuatro de Mayo del 
jeorriente año, no cometieron ni por

asombro ninguna dase da delito; y tan 
to es así que lo reconoció el mencio
nado Tribunal, el propio Auditor en 
términos generales y el Ministerio Fis
cal en la evacuación del trámite con
ferido por esta Exorna. Sala” ; y la del 
cabo Nofuentes y demás soldados, di
ce así: “Primero: Esta representa
ción 'Asiente de la sentencia dictada 
en lá  presente causa por el Tribunal 
Militar Permanente, porque sincera
mente cree que ni al cabo Nofuentes 
ni a los soldados cuya defensa le ha 
sido encomendada, se les pueda incul
par de los delitos de deserción y se
dición, que aquella les atribuye. —  En  
efecto, además de las consideraciones 
die carácter general que más adelante 
se permitirá hacer esta representación 
ha de decir que no ve en los hechos 
sumariales retratada ninguna figura 
de dentó y si algo existió reprobable 
como falta únicamente puede atribuír
seles. —  Veamos en que se apoya es
ta representación para fundamentar su 
aserto: Fundamentos legales A ).  Dice 
textualmente la disposición aplicada a 
nuestro caso por sentencia del Tribu
nal Militar Permanente “L a  ausencia, 
durante las tres listas consecutivas de 
su cuartel o residencia, por parte de 
cualquier soldado o clase del Ejército, 
salvo orden superior que acredite fe
hacientemente la legitimidad de la au
sencia”. Sin más consideraciones esta 
representación se permitirá preguntar: 
¿En qué parte del sumario existe ple
namente probado que la ausencia de 
mis patrocinados fuera a tres listas 
consecutivas de su cuartel o residen
cia? Esta parte ha de contestar afir
mando rotundamente que tal circuns
tancia, básica para que exista el delito, 
no aparece claro como precisa para 
poder dictar un fallo condenatorio por 
los delitos d/a deserción frente al ene
migo” ;

5.a R E S U L T A N D O : Hechos proba
dos y así lo declaramos que en el 
frente de Andalucía, Sector de Diezma 
y Darro, ocupado por los batallones 
números trescientos nueve y trescien
tos diez, hallándose en periodo de 
descanso y reserva las compañías a  
qhe pertenecían todos los procesados 
en esta causa, el día doce de Diciem
bre del pasado año de mil novecientos 
treinta y siete en un poblado inme
diato que no era ei lugar exacto de 
residencia de la unidad de que forma
ba parte denominado L a  Solana, el 
acusado, soldado Francisco Martín Pé
rez, falto de instrucción y de menta
lidad muy inferior a la normal, en 
conversación con dos compañeros su
yos, uno de ellos también procesado, 
José Sánchez García, se hizo eco del 
absurdo rumor de un complot de par
te de la oficialidad de dichos trescien
tos nueve y trescientos diez Batalla., 
nes para que el enemigo los copara, 
a cuyo fin había tres brigadas prepa
radas, siendo la señal convenida el 
cruce de la carretera de dos coches, 
uno procedente del campo rebelde, con 
otro del leal, diciendo había sido de
tenida, con este motivo, parte de la  
oficialidad y Comisario de la Brigada. 
El propio día, al llegar dicho procesa
do José Sánchez García al punto de

la residencia de su unidad dio cono
cimiento, con buen propósito, del ex
plicado rumor, al sargento, asimismo 
procesado Antonio Guerrero Muñoz, el 
cual en presencia de varios soldados, 
rechazó la especie por absurda y pro
nunció palabras de seguridad y aliento.

6.a R E SU LT A N D O : Asimismo pro 
hado, como también lo declaramos, que 
el expresado día doce de Diciembre de 
mil novecientos treinta y siete, sin re
lación con los hechos estimados pro., 
hados en el resultando que precede y 
en los mismos lugares y ocasión ex
presados, I03 soldados del trescientos 
diez Batallón Manuel Egea Ruiz (folio 
diez), Gabriel Pérez Morante (folio 
diez vuelto) y cabo Luis Nofuentes 
García (folio once vuelto), sin ins
trucción alguna los soldados, abando
naron el punto de la residencia de su 
Compañía, sin autorización, y m ar
charon a Guadahortuna, donde fueron 
detenidos el día catorce, según ellos 
mismos han reconocido; faltando de 
este modo, a  tres listas consecutivas 
de ordenanza comprendidas entre re
treta del día doce y diana del catorce, 
ambas inclusive;

7.a R E S U L T A N D O : Igualmente he
chos probados y así lo declaramos, 
que en el propio lugar indicado en los 
resultandos procedentes, y <en análoga 
ocasión, los soldados acusados del tres
cientos diez Batallón, el mencionado 
Francisco Martín Pérez, de manifies
ta mentalidad inferior a la normal y 
sus compañeros Manuel Cobo García 
y Baldomero Rojas García, faltos de 
instrucción el primero y  el tercero,, sin 
previo concieztb entré ellos, lós días 
once o doce del mies de diciembre úl
timo, se apartaron sin autorización del 
punto de residencia de su Compañía 
en reserva o descanso y fueron de
tenidos al siguiente día en Prado - 
Negro antes de que transcurrieran tres 
listas consecutivas da ordenanza, o 
sea, la de retreta del día de marcha 
y de diana del siguiente, en &1 que 
fueron detenidos cuando regresaban a  
su ciudad;

Siendo Ponente el Magistrado Exce
lentísimo señor don Juan Camín de A n  
guio.

I  C O N S ID E R A N D O : Que las ab
surdas especies consignadas en el pri
mer resultando podían evidentemente 
producir en los soldados que las cono
cieran desconfianza en la oficialidad 
que los mandara, pues no otra podía 
ser la consecuencia de temer que aque
lla trataba de entregarlos al enemigo, 
que es en lo que en puridad, consis
tía la especie; si bien la misma fan
tasía con que el rumor se adornaba, 
privaba a éste de verosimilitud;

I I  C O N S ID E R A N D O : Que aunque 
vertida dicha especie en territorio do 
operaciones de guerra no puede racio
nalmente reputarse que ella circuló a  
la vista del enemigo, no obstante su 
presunta proximidad, porque sólo tuvo 
eco en una conversación particular en
tre soldados en periodo ú& reserva y; 
descanso en segunda línea, por lo me
nos, y no consistió en voces, ni actos 
capaces para producir la dispersión de 
las tropas, cuyos requisitos o supues
tos legales son necesarios para imcu-
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r r i r  en d. delito  de tra ic ión  p re v is te  
m  al a rticu lo  doscientos ve in tic u a tro  
núm ero segundo del C ódigo de G u e rra  
que. sin c ita  easpresa, m otivó  el p roce - 
«am iento  del solidado M a rtín , sargen
to G u e rre ro  y  soldado Sánchez, pues 
ta l precepto exige, no sólo la  especie 
dcdiütiva, sino que se v ie rta  en te r r L  
to rio  de operaciones de campaña, a la 
v is ta  del enem igo y  que sea de n a tu 
ra le za  suficiente para p ro d u c ir la  dis« 
¡pensión de lias tropas, eficacia que no 
cabe a tr ib u ir  a la  especie declarada 
probada en el p rim e r resultando, en 
cuyos hechos fa ltan , p o r tanto, dos de 
los cuatro requisitos exam inados;

I H  C O N S ID E R A N D O : E n  su v i r 
tu d , que la. versión de la  indicada es
pecie no traspasa los lím ites  de poder 
in fu n d ir  disgusto entr© la tropa  o tibie 
za o m urm uraciones d e l servicio, da
d a  la  persona que la  vertió y  el lu
g a r y  circunstancias en que fué  v e r 
tida, Incurriendo s s í aquélla en el de
lito «de sedición castigado en el articu
lo  doscientos cuarenta y  nueve del 
C ód ig o  del Ejército, del cual es res
ponsable su autor el soldado Francis
co M a rtin  -Pérez, según se ha declara- 
tt'o en el resu ltad o  de su razón , pero 
m ) en el sagento A n to n io  G u e rre ro  y  
soldado José Sánchez, que no dieron 
«c o g id a  aa ru m o r, según los hechos de
c larados probados, fru stra n d o  el s a r
gento su c ircu lación ;

I V  C O N S ID E R A N D O  1 Q ue queda 
estim ado probado que el procesado 
F ran c isco  Martín Pérez, falto  de ins- 
tracción, es, además? de mmlalid&a 
m a r c & d E m e n t e  * t  ‘‘ " t ’ ot* n : \ ~y\

tre gente sencilla, confoiraie asimismo 
lo  declaró el T r ib u n a l in fe rio r, si bien 
no  en d  resu ltando pertinente, sino 
en el p r im e r considerando de su sen
tencia; estim ación que ha  d© p ro d u c ir 
los efectos oportunos porque, aún cuan 
do no se im practicado prueba 'peri
cial sobre extremo de tanto Interés, 
dicho Tribunal examinó por sí y  tuvo 
presente en el acto de la  vista a  F ran
cisco M artín y  pudo lícita y  vá lidam en 
te fo rm a r  prueba en conciencia acerca 
de su deficiente mentalidad, ya  que el 
^erecho había p rc^ rfi o K  pruebas tai. 
sacias; y  porque lo j JuiG a tie
ne también de-ek, z  ̂ q * aunque los 
d!omentos de hecho I Jo constar ñor 
mal y  legalmente en los resultandos 
de las .sentencias, han de producir, no 
obstante, efectos jurídicas aunque ap a - 
parezcan en los razonamientos de ios 
considerandos; por todo lo cual es m a
nifiesta ]a calta ele p:rv arrojad de! acu
sada. 7" t~° >r 1 : ”  r** cabal,
cerní) ^  <■ J n  pn f üZL-
tuda ¿I1 r u ir 'c  G j :*  cR : -,r?;
fa lta  uo pe re erelc n j ü t 
aprecie,Ja como Noru exte c i  muran a . 
da en él articulo ciento setenta* y  trep 
de1 C éR ro  marcial,

v  CON SIDERAND O: Que la .fa lta  
oc^^crdivw. 0 tres listas consecutivas
,-v t r 1 Irtcqra e delito de de-

d )  cucm 'go. sánelo- 
^  -* :  ̂ v / '  - re re ero y  segaron
do '- i  r~  ' e — ; w ocho de J u 
nio Je  m il m r t c afinca y  siete; 
Bilí que pupcF y a  en m ' 'm r '  el de de
serción calificada del n ú m ero  tres del

articu lo  doscientos oeta& ia y  nueve <M 
Códíigo -castrense, a w q p ©  e o n c u rm n  
cuatro o m ás puestos de acuerdo, asm** 
cuiTencia y  acuerdo que no m edia  en 
este caeo según los hechos declarados 
probados en el segundo resultando ; 
porque el D ecreto  citado, en concepto 
de le y  posterior, derGgó todas las fi
guran de deserción propiamente tales 
establecidas en eü. Código del Ejército; 
y por ello según la  aludida declara
ción de hechos probados, los soldados 
Eg ea, Pérez y  M oflientes han incidido 
en u n  delito ele deserción comprendido 
en el repetido Decreto , a rticu lo  prime
ro, apartado b ) y  .penado en di te r 
cero:

V I C O N S ID E R A N D O :  Q ue la  le
gislación penal m ilita r  propiam ente ral 
- - n o  toda" la  que aplica la  ju risd icc ión  

. castren®©—  jam ás h a  establecido la  d i
v is ión  en tres g radas de las  penas se
ñaladas en la  le y  p a ra  el delito tipo 
que, casi de una m anera absoluta, es 
el consum ado; s t o  que, p o r el eon- 
ra  ' $8 de v e r  en di actual Código
e<y «, .a rtíc u lo  ciento sel«an?tia y- dos, 

que 10 cerca de m edio siglo de v i -  
g e n o 0 la  facu ltad  de los T r ib u n a le s  
de g u e rra  p a ra  im p o ner la  peña, en la  
extención que estimen Justa, sin  o tra  
lim itac ió n  m ás que la, de que el acu
sado no se halle  exento de responsabi
lid a d ; am plio  a rb itr io  judic ia l que h a  
su com plem ento en el precepto siguien
te de dicho Código según el cual ta m 
poco están predeterm inadas p o r el X©- 
p :f ia d o r las c ircunstancias atenúan- 
ta-«5 gnravsntes sólo cis

que dejan ancho cam po a i ju&.g\.mo. 
pana la  apreciación de aquellas en ca
da caso; infiriéndose en consecuencia 
que, según sea el conjunto de los 
hechos y  las  condiciones personales 
dial cuiüpiaMe, e& T r ib u n a l se n te d s a d e r 
está legalm snt© facultado p a ra  im p o 
n e r el lím ite  m áxim o  de la  pena seña
la d a  p o r Ja ley, sin d e te rm in a r con
juntam ente c ircunstancias especiales 
da ag ra vac ión  y  el lim ite  m ín im o, sin  
.apreciar s i m ism o tiem po m otivos  á® 
atenuación; si bien constituye  uno de 
H013 modGís de u s a r proce,dentamcüi'te ü&l 
•arbitrio im poner la  pena en la  exten
sión que, según, lenguaje  del Código 
Penal C om ún, se denom ina g rad o  m e
dio, cu anido no se señalan cii’cunstan - 
eias de esta Sala  de m ales j a  -IM e k a e  
cías atenuantes n i agravantes que es 
lo  que sustancialm enfo. declara la  sen
tencia de es la  Sala  ele ve intin ueve  de 
D ic iem bre '4n m il novecientos tre inta  
y  siete nt&rF r r  p. fi'msrx deü E jé r 
cito J o  -r; ’  ̂ ^ ^  d - ,

7  ^  -T< _ N : n): Q ;e  re,. l;i
~'od fi"7?rr :7  Nvnd r mnmcic v o*" zl

csr ‘’U""1 T r  id? I c -  : c í h ' / ( ~"'i  m  
Cobo iT R No r  no legaron  a o
tres lista? oonsecufu as ño ovú 
por lo  cual sólo bar. ir.ounzüo en una 
fa lta  leve compreii'dfiF en el a rtlc iú o  
trescientos? ti-flnta y  cinco &&1 Código 
de G u s i t f  a m'Cíoinzav g u b e ra a tlvá - 
mente por sm  Jefes ínrn-xllafon, quie
nes deben tener en cuenta al efecto 
el tiempo ele prisión p re ve n tiva  que 
aquellos han sufrido a las  resultas da 
esta causa;

V IH  C O N SID E R A N D O : Que m
aparecen motivos para reputar i n 
fectos a  Régimen a. mmgii.no de las 
procesados;

VISTOS los preceptos citados y  de
más concordantes de general aplica* 
ción.

F A L L A M O S: Que en resolución del
disentim iento surgido y  revocando en 

I parte la sentencia disentida, debemos:
I Primero, absolver y  absolvemos de to„ 
I do delito- por razón de los hechos que 
j han motivado esta causa, al sargento 
j Axitonio Guerrero Muñoz y  a  los sol- 
] dados José Sánchez Garda., . Manuel 

Cobo G arcía y  Baldómero Rojas Gam 
cía; Segundo, igualmente absolver y  
absolvemos al soldsfio Francisco 
M artin Pérez, del -delito de de
serción de que lia  sido acusado;' 
Tercero, condenar y  condenamos 
al propio 'soldado Francisco M artín 
Pérez a la  pena de dos años de Inter- 
bamiento en campo de trabajo con 
abono de todo el tiempo de prisión 
preventiva sufrida a  las resultas d© 
esta causa, y  accesorias de pérdida del 

! mismo tiempo de servicio 3r de anti
güedad durante la  condena y  destino 
a unidad diíscipUnaria de combate du- 
u&Bifce la  actual -campaña-, como rdo. da 
un ddlito de 'sedición con la  atenuan
te de escasa perversidad; y  Cuarto* 
condenar y  condenamas al cabo Luíé 
Nofuentes" Jiménez y soldados Gabriel 
Réraz Moríante y Manuel Efeea Ruiz, fe 
la  pena de doce años y un día de 
intornairií cuto m  campo de trabajo,, 

f cor n~'c~'u de *"odo 0’ tiempo de prL

U6  ̂ ■«»
deposición de empleo ai calo y al 
mismo, y  a los dos sold d.r las de
expulsión do las filas del E jército com
pérdida de todos los derechos en él ad
quiridos y  ée destino a unidad disd* 
plín.aria de combate durante le- actual 
campaña, como rcoB ele un delito de 
deaeiición al frente del en»eanigo, ala 
^ c u t ’ banciass, T  reservam os al Jefe 

^utallón. tresc&antGS diez la  facul- 
1  ̂ *ra corregir en via  gu-bernativs 

M t& s a  listas de ordenanza a  te
nor de la  declaración de feschos prob^  
das eorN nklu en si resultando teroere 
de esta geutenda ewn.etid^ por Im  
ézúoB F rsn d seo  M artin Pérez, M m uei 
Cobo Os,reía y  Baldomcro -Rojas Gar.. 
cía, con abono en cuanto a Cobo y  Ro.. 
i-as de todo <á 'tiempo de - prisión pre- 
ventivf sufrida a las resoltan -de esta 
uaucA pues la  sufrida por M artin ha. 
d? ajenárselo para 1? condena que ss 

ium ore en este fallo por delito d®

IV  : :  ̂ R ^  í*' l'-r.daá
nu;r . ' —  gu  c D

-  t- *- - - -m : nScnc'h pa ’P eje-
' - D '' c i m v 15' ro en Ja G IO G T A
f.af LuV y do
JnuL'pnidc^úa m  Tribim^il Supremo".

A01!. ñor anta sentencia? irreyccr.Ne- 
mente ‘  ju zgar do. lo R .rn0?*
raanídamos y firmamos. —  Jen; alarife 
M varez. — • Juan Camlñ. —  Fem ando 
Berenguer. —  Ricardo CaMerón. —  
Juan José Gonsález de U  CaUe, 
Todos níbri€Mos„


